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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 29 DE 
ABRIL DE 2022 

 

 

      

   

ASISTENTES:  

DIOSDADO SOTO PÉREZ EL ALCALDE-PRESIDENTE 

ALBA LÓPEZ JIMÉNEZ  EL PRIMERA TENIENTE DE ALCALDE 

RAFAEL JOSÉ VALERO BRAVO EL SEGUNDO TENIENTE DE ALCALDE 

Mª LAURA CARRASCO CABRERIZO LA TERCERA TENIENTE DE ALCALDE     
FERNANDO GARCÍA SÁNCHEZ EL CUARTO TENIENTE DE ALCALDE   
INMACULADA IGLESIAS RANZ LA SECRETARIA                     
FRANCISCO JAVIER CASAL DE BLAS EL INTERVENTOR                    

 

  

      

 

      
     

 

En la Villa de Guadarrama (Madrid), a las trece  horas y veinticinco minutos del día veintinueve  de abril de dos mil 
veintidós, se reúnen de forma telemática a través de la aplicación Microsoft Teams los asistentes arriba anotados 
para celebrar sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, según la citación notificada en tiempo y forma. 
 
La Presidencia abre la sesión y se trataron los asuntos del Orden del Día: 
 
PREVIO. Ratificación de la celebración telemática de la sesión.   
 
Se comprueba que se cuenta con los medios técnicos suficientes y apropiados para la celebración telemática de 
sesión de la Junta de Gobierno Local, lo cual corroboran todos y cada uno de sus miembros de forma expresa. 

  

 

 

      

      

  

1 - APROBACIÓN DE BORRADORES DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES 

  

 1.1 - 2022-EJGL-11: Acta de la sesión celebrada el 22 de abril de 2022. 
  Sometida el acta a votación por la Presidencia, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar el acta de la sesión celebrada el 22 de abril de 2022 sin advertencia alguna. 

2 - PERSONAL 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 76 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, la Concejal Alba López Jiménez, se abstiene de participar en la deliberación y votación del siguiente  asunto. 

 2.1 - 2022-LA-1: Preaviso de fin de contrato al profesor del curso de Pastelería. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 25 de abril de 2022, por unanimidad de los asistentes 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Entregar el preaviso de finalización de contrato a MCM, profesor del curso de 
Pastelería, con un contrato temporal a tiempo parcial por obra o servicio, que finalizará el día 20/05/2022. 

  

 2.2 - 2022-PCA-3: Dación de cuenta de la Sentencia 159/2022. Procedimiento Abreviado 55/2022. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 26 de abril de 2022, por unanimidad 
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Se acuerda: 
 
ÚNICO. Tomar conocimiento de la Sentencia nº 159/2022, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 16 de Madrid, Procedimiento Abreviado nº 55/2022 Grupo C, interpuesto por AVV contra la 
desestimación presunta por silencio administrativo de la reclamación de reconocimiento de nivel de 
complemento de destino dentro del intervalo 24-26, cuyo fallo desestima el recurso contencioso 
administrativo presentado por el funcionario por entender que la decisión de adaptar el nivel de 
complemento de destino es potestativa de cada Ayuntamiento y debe hacerse a través de la modificación de 
RPT una vez aprobada en Pleno. 

3 - AUTORIZACIÓN Y DISPOSICIÓN DE GASTOS 

  

 3.1 - 2022-ACC-4: Solicitud de abono de gastos de renovación del permiso de conducir. Interesado: MVF. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 21 de abril de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Abonar a MVF, Policía Local, empleado público del Ayuntamiento de Guadarrama, el importe de 55,00 
€ en concepto de gastos por la renovación del carnet de conducir, por ser necesario para el desempeño de su 
trabajo. 

  

 3.2 - 2022-ACC-5: Solicitud de abono de gastos de renovación del permiso de conducir. Interesado: JDG. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 25 de abril de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Abonar a JDG, Policía Local, empleado público del Ayuntamiento de Guadarrama, el importe de 65,00 
€ en concepto de gastos por la renovación del carnet de conducir, por ser necesario para el 
desempeño de su trabajo. 

  

 3.3 - 2022-ACC-6: Solicitud de abono de gastos de renovación del permiso de conducir. Interesado: VCB. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 26 de abril de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Abonar a VCB, empleado público del Ayuntamiento de Guadarrama del departamento de Obras, el 
importe de 70,00 € en concepto de gastos por la renovación del carnet de conducir, por ser necesario para el 
desempeño de su trabajo. 

  

 3.4 - 2022-EGO-190: Transporte de viajeros a Torrejón de Ardoz. Excursión al Speed Park Oasiz. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Juventud de 25 de abril de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 190/2022, correspondiente a la contratación de un servicio de 
transporte en autobús al Speed Park Oasiz el 20 de mayo, por importe total de 266,70 € IVA incluido, 
conforme a las condiciones del contrato 2018-CSAU-1 y según detalle del presupuesto nº 02/2022 presentado 
por la empresa Siedicar UTE Guadarrama, con NIF U88433644; y en consecuencia, aprobar la autorización y 
disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 3372.2230000.- Casa de Juventud. Instalaciones 
de Ocupación del Tiempo Libre.- Transportes. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
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1398/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001917 (Juventud) 

  

 3.5 - 2022-EGO-191: Prueba de estanqueidad del depósito del CEIP Villa de Guadarrama. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 22 de abril de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 191/2022, correspondiente al contrato menor para realizar la prueba de 
estanqueidad del depósito exterior del CEIP Villa de Guadarrama, incluida emisión de certificado OCA, según 
detalle del presupuesto presentado por la empresa Gas Noroeste, S.L., con NIF B83328450, por importe total 
de 992,20 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la 
aplicación presupuestaria 3233.2120000.- C.I. Villa. Funcionamiento de Centros Docentes de Enseñanza 
Preescolar y Primaria y Educación Especial.- Reparaciones C.I. Villa. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
1399/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0004873 (Prevención de Riesgos Laborales) 

  

 3.6 - 2022-EGO-192: Suministro de pintura para la señalización de los patios del CEIP Villa de Guadarrama. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Educación de 25 de abril de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 192/2022, correspondiente al contrato menor para el suministro de 
pintura para la señalización de los patios del CEIP Villa de Guadarrama, según detalle del presupuesto 
presentado por la empresa Segopi Centro, S.L., con NIF B78295300, por importe total de 200,34 €, IVA 
incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación 
presupuestaria 3233.2120000.- C.I. Villa. Funcionamiento de Centros Docentes de Enseñanza Preescolar y 
Primaria y Educación Especial.- Reparaciones C.I. Villa. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
1400/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0002599 (Educación-CEIP Villa) 
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4 - APROBACIÓN DE FACTURAS Y CERTIFICACIONES 

  

 4.1 - 2022-AFE-1: Relación nº 1/2022. Facturas emitidas por el Ayuntamiento de Guadarrama. 
  Vista la documentación del expediente 2022-AFE-1, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AFE-1 correspondiente a la relación adjunta 
de 54 facturas nº 1/2022 por importe total de 47.936,08 €. 

  

 4.2 - 2022-AFE-2: Relación nº 2/2022. Facturas emitidas por el Ayuntamiento de Guadarrama. 
  Vista la documentación del expediente 2022-AFE-2, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AFE-2, correspondiente a la relación 
adjunta de 62 facturas nº 2/2022 por importe total de 46.998,45 €. 

  

 4.3 - 2022-AF-76: Relación nº 76/2022. Facturas de importe superior a 3.000,00 €. 
  Vista la documentación del expediente 2022-AF-76, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-76, correspondiente a facturas de 
importe superior a 3.000,00 €, conforme a la relación adjunta de 1 factura nº 76/2022, por importe total de 
17.857,91 € que ha tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizó de 
conformidad la factura por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
17.857,91 € al acreedor que se relaciona y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en la 
relación de facturas 76/2022. 

  

 4.4 - 2022-AF-77: Relación nº 77/2022. Factura de reparación del camión de recogida de residuos matrícula 
5328-DYR (informe de reparo núm. 21/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-77, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-77, correspondiente a la factura de la 
reparación del camión de recogida de residuos (5328-DYR), de Industrias González Hermanos, S.L., conforme 
a la relación adjunta de 1 factura nº 77/2022, por importe total de 21.462,25 €, que ha tenido entrada en el 
Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizó con informe de reparo nº 21/2022 la factura 
presentada, por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
21.462,25 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en 
la relación de facturas 77/2022. 

  

 4.5 - 2022-AF-78: Relación nº 78/2022. Facturas de importe inferior a 3.000,00 €. 
  Vista la documentación del expediente 2022-AF-78, por unanimidad 
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Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-78, correspondiente a facturas de 
importe inferior a 3.000,00 €, conforme a la relación adjunta de 45 facturas nº 78/2022, por importe total de 
16.382,75 €, que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizaron de 
disconformidad 10 de las 45 facturas por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
16.382,75  € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en 
la relación de facturas 78/2022. 

  

 4.6 - 2022-AF-79: Relación nº 79/2022. Facturas correspondientes a los pagos fijos por el suministro de 
combustible a los vehículos municipales con contrato de tarjeta comercial, del mes de marzo (informe de 
reparo nº 22/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-79, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-79, correspondiente a las facturas de 
pagos fijos por el suministro de combustible a los vehículos municipales con contrato de tarjeta comercial, del 
mes de marzo de 2022, que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, por importe 
total de 12.254,78 €, conforme a la relación adjunta de 8 facturas nº 79/2022, y que se fiscalizó de reparo por 
la Intervención Municipal (informe de reparo nº 22/2022). 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
12.254,78 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en 
la relación de facturas nº 79/2022. 

  

 4.7 - 2022-AF-80: Relación nº 80/2022. Facturas correspondientes al pago fijo por la gestión del servicio público 
de conservación, limpieza, mantenimiento y mejora de zonas verdes, plantaciones y espacios libres del 
Municipio de Guadarrama, del mes de febrero (informe de reparo nº 18/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-80, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-80, correspondiente a la factura de 
pago fijo por el servicio de gestión del servicio público de conservación, limpieza, mantenimiento y mejora de 
zonas verdes, plantaciones y espacios libres del municipio de Guadarrama, del mes de febrero, que ha tenido 
entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, por importe total de 56.648,70 €, conforme a la 
relación adjunta nº 80/2022, y que se fiscalizó de reparo por la Intervención Municipal (informe de reparo nº 
18/2022). 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
56.648,70 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en 
la relación de facturas nº 80/2022. 

  

 4.8 - 2022-AF-81: Relación nº 81/2022. Facturas correspondiente a pagos fijos de empresas de servicios, 
subvenciones y profesionales del mes de abril-2022 (2ª remesa). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-81, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
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PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-81, correspondiente a facturas de 
pagos fijos de empresas de servicios, subvenciones y profesionales del mes de abril (2ª remesa), que han 
tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, por importe total de 15.666,13 €, conforme a 
la relación adjunta de 25 facturas nº 81/2022, y que se fiscalizó de conformidad por la Intervención 
Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
15.666,13 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en 
la relación de facturas nº 81/2022. 

  

 4.9 - 2022-AF-82: Relación nº 82/2022. Gastos financieros por gestión de tributos - febrero-abril. 
  Vista la documentación del expediente 2022-AF-82, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-82, correspondiente a las facturas 
emitidas entre los meses de febrero y abril en concepto de gastos financieros por gestión de tributos y 
devolución de recibos impagados, que se incluyen en la relación adjunta de 32  facturas nº 82/2022, por 
importe total de 50,37 €, y han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, fiscalizándose 
de disconformidad parcial (1 de 32) por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento  de las obligaciones  por importe total de 
50,37 € a los acreedores que se relacionan, y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en la 
relación de facturas 82/2022. 

  

 4.10 - 2022-AF-83: Relación nº 83/2022. Facturas del curso operaciones básicas de pastelería (código 20/9179), 
de la CAM. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-83, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-83, correspondiente a facturas del 
curso de operaciones básicas de pastelería (código 20/9179) de la CAM, conforme a la relación adjunta de 2 
facturas nº 83/2022 por importe total de 1.355,18 €, que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de 
Facturas del General, y que se fiscalizó de disconformidad por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
1.355,18 €, a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en la 
relación de facturas 83/2022.  

5 - GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN 

  

 5.1 - 2021-RR-182: IBI - Rectificación de liquidaciones. Interesado: SFPP. 
  Vistas las liquidaciones emitidas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del día 19 de noviembre de 2021. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Anular, y devolver por compensación si procede, las liquidaciones de IBI de los ejercicios 2020 y 
2021 emitidas según acuerdo de la Junta de Gobierno Local del día 19 de noviembre de 2021, a nombre de 
SFPP, del inmueble sito en CL. VALLE DE LACIANA  00**  000  001 CP. 28440   con referencia catastral 
2005005VL1020N0***** por importe de 766,46€ cada ejercicio, por error en el importe. 
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SEGUNDO. Emitir las liquidaciones de IBI de 2020 Y 2021 del inmueble sito en CL. VALLE DE LACIANA  000*  
000  001 CP. 28440, con referencia catastral 2005005VL1020N0***** a nombre de SFPP, por importe de 
22,47 € cada ejercicio, compensando el importe abonado en el recibo de IBI del mismo ejercicio y según 
resolución de la Gerencia Regional de Catastro. 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal. 

  

 5.2 - 2022-RR-44: Liquidación definitiva de licencia de obra y tasa de basura. Interesado: LMB. 
  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Devolver, por compensación si procede, la cantidad de 361,71€ a Servicios Arquitectónicos 
Diversos SA, resultante de la aplicación de la bonificación en el ICIO (23,75%), según el art. artículo 5.BIS, 
apdo. 1.b) de la Ordenanza E.3.3, concedida según expediente 2021-DRPO-23. 
 
SEGUNDO. Emitir la liquidación correspondiente al resto de la tasa de obra según el artículo 19 de la 
Ordenanza E.5.2 - Tasa por prestación de servicios urbanísticos a nombre de Servicios Arquitectónicos 
Diversos SA, por importe de 250,14€. 
 
TERCERO. Emitir la liquidación correspondiente a la licencia de primera ocupación según el artículo 20 de la 
Ordenanza E.5.2 - Tasa por prestación de servicios urbanísticos a nombre de MBL, por importe de 793,79€. 
 
CUARTO. Emitir la liquidación de la tasa de basura de 2022 del inmueble sito en CL. CHOPERA  00** B  0000  S  
UE  LO DIVISIÓN FR 14348 con referencia catastral  7229613VL0072N0***** a nombre de MBL, dentro del 
epígrafe URBANIZACION/CHALET por importe de 71,72€. Se dará de alta para próximos ejercicios. 

  

 5.3 - 2022-RR-49: IVTM - Anulación de recibo por error en su emisión. Interesado: DJLD. 
  Vista la emisión del padrón de IVTM, y visto el informe de Tesorería, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Anular o, en su caso, devolver por compensación el recibo 2200039434 de IVTM de 2022 del 
vehículo con matrícula 8358KTM, emitido a nombre de DJLD ya que fue transferido en abril de 2021. 
 
SEGUNDO. Dar de baja en el padrón de IVTM el vehículo con matrícula 8358KTM para ejercicios posteriores. 

  

 5.4 - 2022-RR-51: IVTM - Anulación de recibo por error en su emisión. Interesado: JHF. 
  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 

 
Se acuerda:  
 
PRIMERO. Anular o, en su caso, devolver por compensación el recibo 2200031856 de IVTM de 2022 del 
vehículo con matrícula M0209OB, emitido a nombre de JHF, ya que fue dado de baja temporal en diciembre 
de 2021. 
 
SEGUNDO. Dar de baja en el padrón de IVTM el vehículo con matrícula M0209OB para ejercicios posteriores. 
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 5.5 - 2022-RR-52: IVTM - Anulación del recibo por error en titularidad. Interesado: AGC. 
  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Anular y devolver por compensación, si procede, el recibo de IVTM de 2022 del vehículo con 
matrícula  0258CFZ, emitido, a nombre de AGC con DNI ********Z por error en la titularidad. 
 
SEGUNDO. Emitir el recibo modificado a nombre de AGC, con DNI *********Y, titular correcto del mismo 
según los datos que figuran en la Jefatura Provincial de Tráfico, por importe de 120,22€.  
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal. 

  

 5.6 - 2022-EVH-4: IVTM - Solicitud de exención. Interesado: LMBG. 
  Vista la solicitud de exención en el recibo de IVTM presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder la exención del recibo IVTM del vehículo con matrícula M0824LD, a nombre de LMBG, por 
tener una antigüedad superior a veinticinco años, según la ordenanza E.3.5. Dicha exención será efectiva a 
partir del ejercicio 2023, ya que al ser exención de carácter rogado surte efecto en el período impositivo 
siguiente a su solicitud. 

  

 5.7 - 2022-EVH-6: IVTM - Solicitud de exención. Interesado: VGS. 
  Vista la solicitud de exención en el recibo de IVTM presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder la exención y, por tanto, anular y devolver por compensación, si procede, el recibo de IVTM 
de 2022 (ref 2200033684) del vehículo con matrícula M5275UL, a nombre de VGS, según la ordenanza E.3.5. 
por tener una antigüedad superior a veinticinco años. Dicha exención será efectiva a partir del ejercicio 2022. 

  

 5.8 - 2022-EVH-7: IVTM - Solicitud de exención. Interesado: JLPL. 
  Vista la solicitud de exención en el recibo de IVTM presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder la exención del vehículo con matrícula 0554FVW, a nombre de JLPL, según la ordenanza 
E.3.5. por tener una antigüedad superior a veinticinco años. Dicha exención al ser de carácter rogado será 
efectiva a partir del ejercicio 2023. 

  

 5.9 - 2022-EVH-8: IVTM - Solicitud de exención. Interesado: APVS. 
  Vista la solicitud de exención en el recibo de IVTM presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
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ÚNICO. Conceder la exención y, por tanto, anular y devolver por compensación, si procede, el recibo de IVTM 
de 2022 (ref 2200031091) del vehículo con matrícula M8878SX, a nombre de APVS, según la ordenanza E.3.5., 
por tener una antigüedad superior a veinticinco años. Dicha exención será efectiva a partir del ejercicio 2022. 

  

 5.10 - 2022-EVH-9: IVTM - Solicitud de exención. Interesado: GPVS. 
  Vista la solicitud de exención en el recibo de IVTM presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder la exención y, por tanto, anular y devolver por compensación si procede, el recibo de IVTM 
de 2022 (ref 2200034166) del vehículo con matrícula M5922XM, a nombre de GPVS, según la ordenanza 
E.3.5. por tener una antigüedad superior a veinticinco años. Dicha exención será efectiva a partir del ejercicio 
2022. 

  

 5.11 - 2021-EVM-74: IVTM - Solicitud de exención. Interesado: JMM. 
  Vista la solicitud de renovación de la exención en el recibo de IVTM presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder la exención del recibo IVTM del vehículo con matrícula 1136JSW, a nombre de JMM, según 
el artículo 93.1.e del RDL 2/2004, de 5-III, Ley Reguladora de las Haciendas Locales, a partir del año 2023, ya 
que al ser exención de carácter rogado surte efecto en el período impositivo siguiente a su solicitud. 

  

 5.12 - 2022-EVM-15: IVTM - Solicitud de exención. Interesado: MOR. 
  Vista la solicitud de renovación de la exención en el recibo de IVTM presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Conceder la exención del recibo IVTM del vehículo con matrícula 3388LNJ, a nombre de MOR, 
según el artículo 93.1.e del RDL 2/2004, de 5-III, Ley Reguladora de las Haciendas Locales, a partir del año 
2023, ya que al ser exención de carácter rogado surte efecto en el período impositivo siguiente a su solicitud. 
 
SEGUNDO. Informarle también que según los datos que constan en su certificado de minusvalía, éste tiene 
vigencia hasta el 11 de febrero de 2025, por lo que, en los días posteriores a dicha fecha, nos deberá de 
presentar la renovación del mismo para poder disfrutar de la bonificación en el IVTM a partir del año 2026. 

  

 5.13 - 2022-EVM-16: IVTM - Solicitud de exención. Interesado: JFP. 
  Vista la solicitud de exención en el recibo de IVTM presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder la exención y, por tanto, anular o devolver por compensación si procede, el recibo IVTM de 
2022 (ref. 2200041612), del vehículo con matrícula 3131CYV a nombre de JFP según el artículo 93 del RDL 
2/2004, de 5-III, Ley Reguladora de las Haciendas Locales, por su condición de minusválido. Dicha exención 
será efectiva a partir del ejercicio 2022. 
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 5.14 - 2022-EVM-17: IVTM - Solicitud de exención. Interesado: JCR. 
  Vista la solicitud de exención en el recibo de IVTM presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder la exención y, por tanto, anular o devolver por compensación si procede, el recibo IVTM de 
2022 (ref. 2200031728), del vehículo con matrícula 9356HCG, a nombre de JCR, según el artículo 93 del RDL 
2/2004, de 5-III, Ley Reguladora de las Haciendas Locales, por su condición de minusválido. Dicha exención 
será efectiva a partir del ejercicio 2022. 

  

 5.15 - 2022-EVM-18: IVTM - Solicitud de exención. Interesado: JLRL. 
  Vista la solicitud de exención en el recibo de IVTM presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Conceder la exención y, por tanto, anular o devolver por compensación, si procede, el recibo IVTM 
de 2022 (ref. 2200035484) del vehículo con matrícula 4934DRX a nombre de JLRL, según el artículo 93.1.e del 
RDL 2/2004, de 5-III, Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Dicha exención será efectiva a partir del 
ejercicio 2022. 
 
SEGUNDO. Anular la exención concedida para el vehículo con matrícula 1888CCB según lo establecido en el 
art. 93.e del RDL 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

  

 5.16 - 2022-EVM-19: IVTM - Solicitud de exención. Interesado: JJMC. 
  Vista la solicitud de exención en el recibo de IVTM presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder la exención y, por tanto, anular o devolver por compensación, si procede, el recibo IVTM de 
2022 (ref. 2200035613), del vehículo con matrícula 9265HJB a nombre de JJMC, según el artículo 93 del RDL 
2/2004, de 5-III, Ley Reguladora de las Haciendas Locales, por su condición de minusválido. Dicha exención 
será efectiva a partir del ejercicio 2022. 

  

 5.17 - 2022-EVM-20: IVTM - Solicitud de exención. Interesado: BCL. 
  Vista la solicitud de exención en el recibo de IVTM presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder la exención y, por tanto, anular o devolver por compensación, si procede, el recibo IVTM de 
2022 (ref. 2200038329), del vehículo con matrícula 5974LPR a nombre de  BCL, según el artículo 93 del RDL 
2/2004, de 5-III, Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  Dicha exención será efectiva a partir del ejercicio 
2022. 

  

 5.18 - 2022-EVM-21: IVTM - Solicitud de exención. Interesado: JDP. 
  Vista la solicitud de exención en el recibo de IVTM presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
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Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder la exención y, por tanto, anular o devolver por compensación, si procede, el recibo IVTM de 
2022 (ref. 2200034893), del vehículo con matrícula M5657WB a nombre de JDP, según el artículo 93 del RDL 
2/2004, de 5-III, Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Dicha exención será efectiva a partir del ejercicio 
2022. 

  

 5.19 - 2022-EVM-22: IVTM - Solicitud de exención. Interesado: APR. 
  Vista la solicitud de exención en el recibo de IVTM presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder la exención y, por tanto, anular o devolver por compensación, si procede, el recibo IVTM de 
2022 (ref. 2200040006), del vehículo con matrícula 7138CWG a nombre de APR, según el artículo 93 del RDL 
2/2004, de 5-III, Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Dicha exención será efectiva a partir del ejercicio 
2022. 

  

 5.20 - 2022-DBV-12: IVTM - Anulación de recibo por baja y emisión de recibo prorrateado. Interesado: JMC. 
  Vista la solicitud de prorrateo del recibo de IVTM por baja definitiva del vehículo. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Anular o, en su caso, devolver por compensación el recibo 2200035740 de IVTM de 2022 del 
vehículo con matrícula 0890DSC, emitido a nombre JMC, ya que fue dado de baja definitiva en marzo de 
2022. 
 
SEGUNDO. Emitir la liquidación de IVTM correspondiente a un trimestre por importe de 14,24 €. 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal. 

  

 5.21 - 2022-IVBC-5: IVTM - Corrección de errores en liquidación emitida. Interesados: MMRT. 
  Visto el informe-propuesta de Tesorería, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Rectificar error material modificando el acuerdo de la Junta de Gobierno Local celebrada el día 8 de 
abril de 2022, en el siguiente sentido: 
 
Donde dice:  
 
"PRIMERO. Conceder la bonificación del 75% y por tanto anular o devolver por compensación, si procede, el 
recibo 2200036118 de IVTM de 2022, del vehículo con matrícula 0422LJN, cuyo titular es MMRT, según el art. 
2.bis de la ordenanza Municipal reguladora del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica por ser un 
vehículo híbrido. Dicha bonificación será aplicable desde el ejercicio 2022. 
 
SEGUNDO. Emitir la liquidación de IVTM aplicando la bonificación del 75% por importe de 30,06 €. 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figure en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería municipal." 
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Debe decir:  
 
"PRIMERO. Conceder la bonificación del 75% y por tanto anular o devolver por compensación, si procede, la 
liquidación 2200053236 de IVTM de 2022, del vehículo con matrícula 0422LJN, cuyo titular es MMRT, según el 
art. 2.bis de la ordenanza Municipal reguladora del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica por ser un 
vehículo híbrido. Dicha bonificación será aplicable desde el ejercicio 2022. 
 
SEGUNDO. Emitir la liquidación de IVTM aplicando la bonificación del 75% por importe de 14,24 €. 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figure en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería municipal." 
 
SEGUNDO. Anular la liquidación de IVTM emitida según acuerdo de la Junta de Gobierno Local del día 8 de 
abril, con referencia 2200053232, por error en la cuota y elemento tributario. 

  

 5.22 - 2022-CARE-1: Dación de cuenta de la sentencia nº 127/2022, Procedimiento Abreviado nº 377/2021, del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 34 de Madrid. 

  Vista la sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 34 de Madrid. 
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Tomar conocimiento de la sentencia nº 127/2022 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 
34 de Madrid, en el procedimiento abreviado 377/2021, interpuesto por RASI SA.  
Dicha sentencia falla del tenor literal siguiente: 
 
“DESESTIMAR el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la entidad RASI SA, representada por el 
Procurador don MBG, contra los actos administrativos identificados en el fundamento de derecho primero de 
la presente Sentencia, sin expresa condena en costas.” 
 
SEGUNDO. Proceder al archivo del expediente. 

6 - CONTRATACIÓN 

  

 6.1 - 2022-PRO-5: Prórroga y revisión de precios del contrato basado para suministro de energía eléctrica AM 
FEMP. 

  Visto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 26 de julio de 2019, el Ayuntamiento de Guadarrama se 
encuentra adherido a la Central de Contratación de la FEMP que se constituye como un sistema de 
racionalización de la contratación al servicio de sus entidades locales asociadas. 
 
Visto que la FEMP, a través de su Central de Contratación ha licitado en beneficio de sus asociados el Acuerdo 
Marco para el suministro de electricidad en alta y baja tensión con varios adjudicatarios y distribuido por lotes 
geográficos, en base a unos Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares (PCA) y unos Pliegos de 
Prescripciones Técnicas (PPT). Dicho Acuerdo marco se adjudicó para los Lotes 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 a IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U, ENDESA ENERGÍA, S.A.U. y GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A. con fecha de 21 de 
mayo de 2019, habiéndose formalizado el Acuerdo Marco el 17 de junio de 2019. 
 
Visto que en dicha licitación, la FEMP ha observado todos los requisitos y procedimientos exigibles a la 
contratación de las Administraciones Públicas. 
 
Visto que la adjudicación del contrato basado fue efectuada por resolución de la Junta de Gobierno Local de 
fecha 23 de abril de 2021, resultando adjudicataria la empresa GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A., 
siendo notificada con fecha 5 de mayo de 2021 y cuyo suministro finalizará el próximo 10 de mayo de 2022. 
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Visto que la duración del contrato basado según lo dispuesto en la resolución adjudicación era de 1 año, 
prorrogable anualmente hasta dos años.  
 
Visto que en fecha 12 de abril de 2022, se comunicó a la adjudicataria preaviso con la voluntad inicial de 
prorrogar el contrato basado a los efectos previstos en el artículo 29.2 de la LCSP, condicionada a la 
conformidad de la Entidad Local con la remisión por aquella de los precios del contrato basado revisados 
conforme a lo dispuesto en el art 16.3 del PCA y en el plazo establecido. 
 
Visto que una vez recibidos los precios revisados por la adjudicataria, se da conformidad a los mismos, 
adjuntándose a esta resolución.  
 
Vistos los siguientes fundamentos de derecho: 
 
PRIMERO. El Pliego de Cláusulas Administrativas (en adelante, “PCA”), prevé en su cláusula 21.2 la posibilidad 
de solicitar prórrogas en sus contratos basados: 
 
“La duración ordinaria de los Contratos basados será de un año, tal y como dispone la normativa sectorial de 
aplicación, pudiendo celebrarse prórrogas por periodos de un año, hasta un máximo de cinco años. Todo ello 
sin perjuicio de las altas eventuales y de temporada que surjan durante la vigencia y al amparo del contrato 
basado, conforme a lo establecido en los Pliegos, en el Acuerdo marco y en la normativa de aplicación, y 
ajustándose a la proposición económica presentada sobre el porcentaje de incremento máximo sobre los 
precios de energía de las tarifas de acceso para el suministro definitivo. 
 
SEGUNDO. De conformidad con lo indicado en el Documento de invitación y en la cláusula 21.2 del PCA y con 
la intención de continuar prestando el suministro de electricidad en alta y baja tensión en el Ayuntamiento de 
Guadarrama, la prórroga resultará de obligada aceptación por parte del adjudicatario (y siempre que haya un 
preaviso de 2 meses, porque así lo establece el artículo 29.2  de la LCSP) salvo que la Entidad Local disponga 
lo contrario en el Documento de invitación y salvo que se dé la causa de resolución prevista en el artículo 
198.6 de la LCSP por haberse demorado la Entidad Local en el pago del precio más de 6 meses, siempre que 
dicho impago no se produzca por incumplimiento de la empresa contratista, cuestiones ambas, que no se han 
producido. Si la EELL no lleva a cabo ese preaviso con 2 meses de antelación a la finalización del contrato, la 
prórroga será por acuerdo entre partes (dejará de ser potestad de la administración).  
 
Para la tramitación de la prórroga anual, los precios vigentes en el contrato basado serán objeto de revisión 
(incluso en el caso de que no se produzca el preaviso de 2 meses por parte de la administración). En este 
sentido, la adjudicataria estará obligada a comunicar al responsable del contrato basado de la Entidad Local, 
con al menos cuarenta y cinco días de antelación a la finalización del contrato basado, los precios revisados 
conforme a lo establecido en la cláusula 16.3 del PCA, con la diferencia de que el primer reajuste de umbrales 
que se realice tomará los precios -Umbral (i-1)- ofertado originalmente por las empresas adjudicatarias para 
el contrato basado.  
 
En el plazo de quince días desde la recepción de los precios revisados, siempre con un mes de antelación a la 
finalización del contrato basado, la Entidad Local deberá comunicar su intención de prorrogar el contrato 
basado por un año más. En caso de que dicha comunicación sobre la conformidad con los precios revisados 
no se produzca por parte de la Administración, de conformidad con lo previsto en el artículo 29.2 de la LCSP 
según el cual: “En ningún caso podrá producirse la prórroga por el consentimiento tácito de las partes”, la 
empresa procederá, en el plazo de los 5 días hábiles anteriores a la fecha de finalización del suministro 
indicada más arriba a realizar los trámites oportunos para dar de baja los puntos de suministro objeto del 
contrato basado. Al producirse la extinción del contrato, la empresa Distribuidora procederá a asignar estos 
suministros a la comercializadora de último recurso, en aplicación de la normativa vigente, R.D. 216/2014, 
que en el apartado d) del artículo 4 establece que los comercializadores de referencia deberán atender las 
solicitudes de suministro de energía eléctrica y formalizar los correspondientes contratos con los 
consumidores, que sin cumplir los requisitos para la aplicación del precio voluntario para el pequeño 
consumidor, transitoriamente carecen de contrato en vigor con un comercializador libre, y les resulten de 
aplicación las correspondientes tarifas de último recurso de acuerdo con lo previsto en el artículo 17.3 de la 
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Ley 24/2013, de 26 de diciembre <http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/519509-l-24-2013-de-26-
dic-del-sector-electrico.html>.  
 
TERCERO. Las condiciones que deberán regir esta prórroga serán las mismas que las del contrato basado y se 
mantendrán inalterables durante toda la vigencia de la prórroga, tal y como se establece en el PCA, a 
excepción de la revisión de precios prevista en el mismo. 
 
Vistos los antecedentes mencionados, las disposiciones legales y  la propuesta de la Concejalía de Hacienda, 
por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Prorrogar el contrato basado para el suministro de electricidad en alta y baja tensión desde el día 
11 de mayo de 2022 hasta el 10 de mayo de 2023, con la empresa Gas Natural Comercializadora, S.A. 
aplicándose los precios revisados conforme a lo establecido en la cláusula 16.3 del PCA, y que se adjuntan a 
esta resolución, formando parte del expediente.  
 
SEGUNDO. Aprobar la disposición del gasto con cargo a las aplicaciones presupuestarias 1650.2210000 
ALUMBRADO PÚBLICO SUMINISTRO ENERGÍA ELÉCTRICA y 3420.2210000 INSTALACIONES DEPORTIVAS. 
SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA del estado de gastos del Presupuesto General del Ayuntamiento 
prorrogado para 2022, por el importe de un año más de contrato y con la revisión de precios propuesta por la 
empresa contratista. 
 
TERCERO. Comunicar esta resolución a la empresa adjudicataria a través de la plataforma informática de la 
Central de Contratación, publicarla en el perfil del contratante de esta Entidad Local y notificarla conforme a 
lo establecido en la LCSP.   

7 - RECLAMACIONES RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

  

 7.1 - 2020-RPDA-18: Reclamación de responsabilidad patrimonial al Ayuntamiento por lesiones sufridas a 
consecuencia de embestida de vaca en la Dehesa de Abajo. Interesado: MJMF. 

  MJMF presenta reclamación de responsabilidad patrimonial el día 28 de agosto de 2020, con RE nº 
2020009113, por las lesiones sufridas el 1 de agosto de 2020 por embestida por una vaca en la Dehesa de 
Abajo, a la que adjunta denuncia presentada en el puesto de Guadarrama de la Guardia Civil e informe de 
urgencias del Hospital de El Escorial. 
 
Con fecha 18 de febrero de 2021 y registro de salida nº 2021000593, de conformidad con lo previsto en el art. 
68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se requiere a la interesada para que, en el plazo de 10 días contados a partir del siguiente al de la 
recepción del requerimiento, que fue notificado el día 23 de febrero de 2021, subsane su solicitud 
ajustándola a los requisitos legalmente exigidos, concretando los términos de su solicitud y la valoración 
económica de su reclamación; la reclamación fue subsanada con fecha 15 de marzo de 2021, con registro de 
entrada nº 2021004187, valorando la reclamación en 11.160,38 €. 
 
Se ha emitido informe por el técnico municipal de fecha 23 de febrero de 2022 del siguiente tenor: “Con 
motivo de la solicitud de petición de informe del departamento de Responsabilidad Patrimonial y examinada 
la documentación del expediente, se informa que el 11 de mayo de 2020 se publicó Bando Municipal en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, en diferentes lugares del Municipio, así como en la página web del 
Ayuntamiento, donde “se comunica que se abre el periodo de APROVECHAMIENTO DE LOS PASTOS DE LA 
FINCA DEHESA COMUNAL DE ABAJO y la temporada de pastos comenzará el 16 de mayo de 2020 y finalizará 
el 28 de febrero de 2021”, dando lugar a que dentro de este periodo de tiempo en la Dehesa hay ganado 
tanto bóvidos como équidos, colocándose en la puerta de entrada cartel informativo avisando de la época del 
aprovechamiento”. Se adjuntan al informe y así constan en el expediente Bando de Alcaldía de 11 de mayo de 
2020 y cartel informativo. 
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 82.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concedió audiencia a la reclamante por plazo de 
10 días hábiles para examinar el expediente y, en su caso, alegar y presentar documentos o justificaciones 
que estimase pertinentes; dicho trámite de audiencia se notificó a la reclamante el 9 de marzo de 2022, 
finalizando por tanto el plazo para presentación de alegaciones el día 23 de marzo de 2022. 
 
Visto que con fecha 24 de marzo de 2022 y número de registro de entrada 2022004119, MJMF presenta 
alegaciones, un día después de haber finalizado el plazo conferido para ello. A pesar de esta circunstancia, y 
en cumplimiento de los principios de economía y eficacia administrativa, dado que la reclamante podría 
utilizar estos mismos argumentos en un momento posterior del mismo, se considera conveniente resolver en 
este momento las alegaciones, en las que la reclamante indica principalmente, haciendo alusión al cartel 
informativo colocado en la puerta de entrada a la Dehesa, que en el mismo se hace constar “no molestar al 
ganado, los animales que están en esta finca pastan libre, cuidado con las crías, respeta al ganado, gracias”, y 
que en su caso respetó el ganado en todo momento por lo que las lesiones se produjeron por causas ajenas a 
su voluntad, ya que se limitaba a caminar por la zona sin que dicha circunstancia se encuentre expresamente 
prohibida. 
 
Visto que el aprovechamiento de pastos está concedido conforme a la Ley 17/1999, de 29 de abril, sobre 
aprovechamiento de pastos y rastrojeras para la protección de la ganadería extensiva, en base a la que, 
durante este período, el uso principal de la Dehesa es el pasto libre del ganado, y, tal y como indica el cartel, 
el mismo es un AVISO del período de aprovechamiento y, si bien ello no supone la prohibición de entrada 
para el público en general, sí se está informando de su existencia, por lo que el acceso al recinto se realiza con 
conocimiento de la situación y bajo la responsabilidad de quien accede, que debe tener en cuenta además la 
naturaleza animal del ganado la cual conlleva un comportamiento imprevisible, independientemente de si ha 
sido molestado o no. 
 
Visto que con fecha 11 de abril de 2022 emite informe abogado de la compañía aseguradora Plus Ultra, que 
concluye: “En definitiva, entendemos acertada la propuesta del ayuntamiento de desestimar la reclamación 
por inexistencia de responsabilidad patrimonial”, al que acompaña jurisprudencia, sentencia nº 466/2015 de 
la Sección Décima de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 
 
Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda de 21 de abril de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Desestimar la reclamación de MJMF al Ayuntamiento de Guadarrama, al no haberse demostrado la 
existencia de nexo causal entre el daño producido y la actuación municipal. 

8 - CONVENIOS Y SUBVENCIONES 

  

 8.1 - 2022-CDE-10: Apercibimiento de resolución de contrato de arrendamiento de nave industrial. Interesado: 
CDEGPR S. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local de 25 de abril de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Requerir al CDEGPRS, con apercibimiento de resolución de contrato, para que realice la liquidación de 
una deuda total de 2.629,65 € correspondiente a las cuotas de los meses de enero, febrero y marzo de 2022 
del alquiler de la nave industrial municipal sita en la Cl Romero, 3, nave *. 
 

9 - CEMENTERIO 

  

 9.1 - 2022-RUEN-7: Renovación de concesión administrativa de la UE Código 989. Interesado: DÁG, en su 
representación JAAÁ. 
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  Visto el informe-propuesta del Técnico Jurídico de 27 de abril de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Renovar por un período de 10 años la concesión administrativa de la unidad de enterramiento Nº 
989, solicitada por DÁG representada por JAAÁ, todo ello de conformidad con el artículo 4.1 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la Tasa por prestación del Servicio Municipal de Cementerio, a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero. 
 
- Código U.E.: 989 
- Situación: Nicho, patio *, dpto. bloque *, Fila *, núm. * 
- Titular/es: DÁG 
- Fecha inicio concesión: 3 de febrero de 1972 
- Periodo de concesión (renovación): 10 años 
- Fechas renovación: del 03/02/2022 al 02/02/2032 
- Ocupación: 2 
- Cuerpo/s: JÁÁ y CGÁ 

  

 9.2 - 2022-RUEN-8: Renovación-concesión administrativa de la UE Código 1664. Interesado: MLCS. 
  Visto el informe-propuesta del Técnico Jurídico de 25 de abril de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Renovar por un período de 10 años la concesión administrativa de la Unidad de Enterramiento Nº 
1664, solicitada por MLCS, todo ello de conformidad con el artículo 4.1 de la Ordenanza Municipal Reguladora 
de la Tasa por prestación del Servicio Municipal de Cementerio, a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero. 
 
- Código U.E.: 1664 
- Situación: Nicho, Patio *, Dpto. *, Bloque **, Fila *, Núm. * 
- Titular/es: MLCS y MRCS 
- Fecha inicio concesión: 23 de abril de 1992 
- Periodo de concesión (renovación): 10 años 
- Fecha renovación: del 23/04/2022 al 22/04/2032 
- Ocupación: 1 
- Cuerpo/s: BCP 

  

 9.3 - 2022-RUEN-10: Renovación de concesión administrativa de la U.E. Código: 2190. Interesado: MCCA. 
  Visto el informe-propuesta del Técnico Jurídico de 26 de abril de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Renovar por un período de 50 años la concesión administrativa de la Unidad de Enterramiento nº 
2190, solicitada por MCCA, todo ello de conformidad con el artículo 4.1 de la Ordenanza Municipal 
Reguladora de la Tasa por prestación del Servicio Municipal de Cementerio, a salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero. 
 
- Código U.E.: 2190 
- Situación: Nicho, Patio *, Dpto. *, Bloque **, Fila *, Núm. * 
- Titular/es: MCCA y BCA 
- Fecha inicio concesión: 23 de abril de 2012 
- Periodo de concesión (renovación): 50 años 
- Fechas renovación: del 23/04/2022 al 22/04/2072 
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- Ocupación: 2 
- Cuerpo/s: EAG y JCL 

10 - MEDIO AMBIENTE 

  

 10.1 - 2022-APDC-1: Aprovechamiento de pastos en la Dehesa Comunal de Abajo durante el periodo del 21 de 
mayo de 2022 al 28 de febrero de 2023. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Medio Ambiente de 27 de abril de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Autorizar el aprovechamiento de pastos en la Dehesa Comunal “de Abajo” durante el periodo 
comprendido entre el 21/05/2022 al 28/02/2023: 
 
- Localización: Parcela 58, polígono 14, “Dehesa de Guadarrama”. Referencia Catastral: 
28068A014000580000KM. 
- Número de explotación: ES280680000046. 
- Uso local principal: agrario (prados o praderas). 
- La temporada de pastos comenzará el 21 de mayo de 2022 y finalizará el 28 de febrero de 2023. 
 
Requisitos para ser beneficiario de los aprovechamientos: 
 
1º.- Aquellas personas que tengan la condición de vecino al amparo de lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril reguladora de las bases de Régimen Local y siempre que lleven empadronados en 
Guadarrama al menos 5 años. 
 
2º.- El interesado formulará instancia al Ayuntamiento, indicando el tipo de ganado y la cantidad del mismo a 
pastar en el periodo estipulado. 
 
3º.- El interesado deberá tener la explotación ganadera ya constituida y presentar el número de registro de 
explotación ganadera. Indicando el titular o representante de la explotación. 
 
4º.- El interesado deberá presentar Certificado Sanitario de movimiento de animales dentro del territorio 
nacional expedido por la Dirección General de Medio Ambiente.  
 
5º.- El interesado deberá tener la ganadería completamente saneada con sus correspondientes campañas de 
saneamiento de la Comunidad de Madrid. 
 
6º.- El interesado deberá haber hecho el pago del precio público, previamente al otorgamiento de la 
autorización en las dependencias de la Tesorería municipal, sita en la C/ Cervantes, número 1, 28440 
Guadarrama (Madrid): 
 
- Ganado vacuno: 11,35 euros (por cabeza y temporada) 
- Ganado equino:19,90 euros (por cabeza y temporada) 
- Ganado asnal: 9,90 euros (por cabeza y temporada) 
 
A estos efectos, las crías de los animales que paguen cuota se consideran lactantes y no devengarán cuota 
propia durante los seis meses siguientes a contar desde su fecha de nacimiento. Dado que el periodo de 
aprovechamiento es superior a 6 meses, los beneficiarios deberán abonar la cuota correspondiente.  
 
Los adjudicatarios deberán abonar las cuotas correspondientes antes de la fecha de entrada en la Dehesa 
comunal, independientemente de que metan o no los animales en la Dehesa, ni de cuando los metan. 
 
7º.- Tener en vigor y presentar un seguro que responda de los daños que se puedan causar a terceras 
personas por sus animales. Este seguro deberá tenerse al corriente de pago durante el periodo de 
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aprovechamiento.  
 
El Ayuntamiento expedirá autorización para pastar, con expresión del número de cabezas beneficiarias. 
 
SEGUNDO. De conformidad con la Ley 17/1999, de 29 de abril, sobre aprovechamiento de pastos y rastrojeras 
para la protección de la ganadería extensiva, será motivo de infracción y, en consecuencia, objeto de sanción 
administrativa, el incumplimiento de las condiciones de la autorización otorgada para el aprovechamiento de 
la Dehesa Comunal “de Abajo”: 
 
1.- Faltas leves: 
 
· El pastoreo de superficies excluidas o segregadas indebidamente identificadas y sin que medie mala fe. 
 
· El pastoreo excediendo entre un 10 % y un 15 % las condiciones de la adjudicación definitiva o 
extraordinaria. 
 
· La aportación de datos inexactos en las solicitudes de adjudicación o en los contratos de segregación, sin 
que medie mala fe. 
 
· La no utilización de pastos adjudicados. 
 
· No comunicar al órgano competente las modificaciones sobrevenidas en las condiciones de la adjudicación o 
de los contratos sobre pastos, siempre que no se derive un beneficio ilícito para el responsable. 
 
2.- Faltas graves: 
 
· El pastoreo de superficies excluidas, produciendo daños en menos de tres hectáreas. 
 
· El pastoreo de superficies segregadas, debidamente identificadas. 
 
· El pastoreo excediendo en más de un 15 % las condiciones de la adjudicación definitiva o extraordinaria. 
· La cesión gratuita de pastos adjudicados. 
 
· El levantamiento o quema de rastrojos anticipado, cuando afecte hasta tres hectáreas. 
 
· No comunicar al órgano competente las modificaciones sobrevenidas en las condiciones de la adjudicación 
de los contratos sobre pastos, cuando de la comunicación se derivara la falta de validez de la adjudicación o la 
anulación de la segregación. 
 
· El pastoreo careciendo de adjudicación definitiva o extraordinaria. 
 
· La comisión de dos faltas leves en tres años ganaderos. 
 
3.- Faltas muy graves: 
 
· El pastoreo de superficies excluidas, produciendo daños en tres hectáreas o más. 
 
· El pastoreo de superficies segregadas habiendo sido apercibido de este hecho. 
 
· La aportación de datos falsos a fin de obtener una adjudicación indebidamente. 
 
· El subarriendo o cesión mediante precio de pastos adjudicados. 
 
· El levantamiento o quema de rastrojos anticipado, cuando afecte a tres hectáreas o más. 
 
· La simulación de contratos para segregar fincas indebidamente o la comunicación de datos falsos con la 
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misma finalidad. 
 
· La comisión de tres faltas graves en cinco años ganaderos. 
 
Cuantía de las sanciones: 
 
- Leves: de 60 a 450 €. 
- Graves: de 451 a 1.800 € 
- Muy graves: de 1.801 a 6.000 €. 
  
Asimismo, por virtud de la Ley 17/1999, de 29 de abril, reseñada, serán responsables de las infracciones las 
personas físicas o jurídicas adjudicatarias de pastos o cedentes de pastos, que por acción u omisión hayan 
participado en las mismas. Las faltas administrativas tipificadas en dicha Ley, se sancionarán con 
amonestación, multa y pérdida del derecho a pastar (artículos 18, 19 y 20 de la Ley 17/1999, de 29 de abril).  
 
La instrucción de los expedientes sancionadores por infracción a la normativa reguladora de los 
aprovechamientos de pastos y rastrojeras será competencia de la Cámara Agraria de la Comunidad de 
Madrid, quien podrá recabar el auxilio de los órganos de la Administración Autonómica y Local para la 
práctica de las diligencias de averiguación que sean necesarias (artículo 23, apartado 2º, del Decreto 
196/2003, de 29 de agosto). 
 
TERCERO. Dar publicidad a través de Bando de Alcaldía. 

11 - TRÁFICO 

  

 11.1 - 2017-TED-23: Tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida. Interesado: JLLR. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Tráfico de 22 de abril de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la renovación de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida a JLLR, 
ya que el dictamen de personas con movilidad reducida expedido por la Consejería de Familia y Asuntos 
Sociales de la Comunidad de Madrid es de carácter positivo y permanente. 
 
La renovación de la tarjeta será con periodicidad de cinco años previa solicitud del interesado antes de la 
finalización del periodo de validez, debiendo entregar la tarjeta concedida tras la concesión de la nueva y a 
expensas de lo que determine para años sucesivos la Consejería de la Familia y Servicios Sociales de la 
Comunidad de Madrid en relación con la concesión y/o renovación de la tarjeta de carácter comunitario. 

  

 11.2 - 2022-TED-13: Tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida. Interesado: MÁGA, en 
su representación MBGG. 

   Vista la propuesta de la Concejalía de Tráfico de 22 de abril  de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la concesión de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida a MÁGA, 
en su representación MBGG,  ya que el dictamen de personas con movilidad reducida expedido por la 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid es de carácter positivo y permanente. 
 
La renovación de la tarjeta será con periodicidad de cinco años previa solicitud del interesado antes de la 
finalización del periodo de validez, debiendo entregar la tarjeta concedida tras la concesión de la nueva y a 
expensas de lo que determine para años sucesivos la Consejería de la Familia y Servicios Sociales de la 
Comunidad de Madrid en relación con la concesión y/o renovación de la tarjeta de carácter comunitario. 
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12 - ASUNTOS SOBREVENIDOS 

  

 12.1 - 2022-EGO-193: Reparación de la cubierta del Ayuntamiento. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Infraestructuras de 27 de abril de 2022, por unanimidad, 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 193/2022, correspondiente al contrato menor de obras para la 
reparación de goteras en la cubierta de la Casa Consistorial, según detalle del presupuesto presentado por la 
empresa Ceta Services & Consulting S.L., con NIF B86769692, por importe total de 16.728,69 €, IVA incluido; y 
en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 
9200.2120000.- Administración General.- Reparaciones de Edificios. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
1406/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0002567 (Inversiones y Grandes Reparaciones)  

  

 12.2 - 2022-EGO-194: Proyección de la película "Hijas de Cynisca", dentro de las actuaciones financiadas con los 
fondos para el pacto contra la violencia de género. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Mujer de 27 de abril de 2022, por unanimidad  
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 194/2022, correspondiente al contrato menor para la proyección de la 
película "Hijas de Cynisca", dentro de las actuaciones financiadas con los fondos para el pacto contra la 
violencia de género y según detalle del presupuesto presentado por Beatriz Carretero García, con NIF 
******B, por importe total de 544,50 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición 
del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 2320.2279900.- Promoción Social.- Otros Trabajos Técnicos. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
1407/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001908 (Mujer) 

  

 12.3 - 2022-EGO-196: Suministro de vestuario para dos Peones de Limpieza Viaria. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda de 27 de abril de 2022, por unanimidad  

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 196/2022, correspondiente al suministro de vestuario para dos Peones 
de Limpieza Viaria, por importe total de 185,49 € IVA incluido, conforme a las condiciones del contrato 2020-
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CSU-2 Lote 1, y según detalle del presupuesto nº 274 presentado por Nicolás Bejerano Fernández, con NIF 
*********C; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación 
presupuestaria 1630.2210400.- Limpieza Viaria.- Suministro de Vestuario. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
1408/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0004873 (Prevención de Riesgos Laborales) 

  

 12.4 - 2022-EGO-195: Suministro de vestuario para el Personal del Polideportivo. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 27 de abril de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 195/2022, correspondiente al suministro de vestuario de verano para 
los Ayudantes de Mantenimiento del Polideportivo, por importe total de 300,08 € IVA incluido, según detalle 
del presupuesto presentado por Nicolás Bejerano Fernández, con NIF *******C; y en consecuencia, aprobar 
la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 3400.2210400.- Administración 
General de Deportes.- Vestuario de Personal. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
1412/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0004873 (Prevención de Riesgos Laborales) 

  

 12.5 - 2022-PCA-2: Dación de cuenta del desestimiento por el demandante ECR del recurso Contencioso 
Administrativo nº 30 de Madrid. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de fecha 29 de abril de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Tomar conocimiento del desistimiento dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 30 
de Madrid en el Procedimiento Abreviado 53/2022 y promovido por la parte demandante, ECR, por el cual se 
ordena la terminación del procedimiento y el archivo de las actuaciones. 

  

 12.6 - 2022-EGO-202: Instalación de un sistema digital de comunicaciones para Protección Civil. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Protección Civil de 29 de abril de 2022, por unanimidad  

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 202/2022, correspondiente al contrato menor para el suministro e 
instalación de un sistema digital de comunicaciones para Protección Civil, según detalle del presupuesto nº 
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A/2708 presentado por la empresa Bercon Radio S.L.U., con NIF B86912672, por importe total de 14.676,16 €, 
IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación 
presupuestaria 1350.6290000.- Protección Civil.- Inversiones, Instalaciones Técnicas y Utillaje. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
1414/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001901 (Protección Civil)  

  

 12.7 - 2022-SUBV-10: Ayudas a municipios de la Comunidad de Madrid en materia de archivos correspondiente 
al año 2022. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local de 28 de abril de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar, en relación con la Orden 380/2022, de 1 de abril, de la Consejería de Cultura y Turismo de la 
Comunidad de Madrid, por la que se convocan ayudas a municipios de la Comunidad de Madrid en materia 
de archivos correspondiente al año 2022, la solicitud de ayuda para la mejora del equipamiento del local del 
archivo municipal. 
 

 

      

 

13 - RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

 

      

   

No se formula ninguno 
 

 

 

      

  

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, a las trece  horas y cuarenta y nueve  minutos del día de la fecha, de 
la que se extiende la presente acta, que como SECRETARIA certifico. 

 

 

      

  

ALCALDE-PRESIDENTE (DIOSDADO SOTO PÉREZ) 
INMACULADA IGLESIAS RANZ (SECRETARIA) 

 

 

      

 


